


2 Prensa Regional OPINIÓN, OPINIÓNMartes 12 de Mayo del 2026

   Email: prensaregional_1@yahoo.es

PRENSA REGIONAL

NOTA: LOS ARTICULOS FIRMADOS, SON DE ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES

Director Ejecutivo y Gerente:
 Dante Moreno Neglia

Gerente Financiero Fundador:
 Roque Armando Moreno Neglia

Fundador:
 Armando Moreno Romero

ES UNA PUBLICACION iNDEPENDIENTE
OFICINA PRINCIPAL: 	Jr. Fransisco Araoz 144  - INDEPENDENCIA - HUARAZ
CENTRAL TELEFONICA:	 (043)  42 7123 - 42 1359  Celular: 943626930    Fax: 42 2992

DISEÑO, EDICIÓN Y DIAGRAMACIÓN: RONALD MONTORO YOPLA - REG. FPP Nº 8258

     

CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

LOS CANDIDATOS AL GOBIERNO 
REGIONAL DE ÁNCASH

En el marco de las Elecciones 
Regionales y Municipales 2026, 
a nivel nacional son 76 las orga-
nizaciones políticas que han pre-
sentado sus candidaturas a las 
Elecciones Primarias, que se lle-
varán a cabo los días 17 de mayo 
(elección mediante delegados) y 
24 de mayo (elección directa de 
los afiliados).

12 ORGANIZACIONES 
POLÍTICAS 
INFORMARON LOS NOMBRES 
DE SUS CANDIDATOS
De los 76 archivos de las listas de 

candidatos, se encontró que, al 
menos, 12 organizaciones políti-
cas informaron los nombres de sus 
candidatos, quienes participarán 
en las elecciones primarias.

Como puede advertirse, de los 
12 partidos que ya develaron el 

En total, son 22 organizaciones políticas —entre alianzas electorales, 
partidos políticos y movimientos regionales— han informado 

a la ONPE que tienen la intención de presentar candidatos al cargo de 
gobernador regional de Áncash

nombre de sus candidatos estos se 
presentan como lista única. 

Es decir, no tendrán ninguna 
competencia interna. 

HASTA AHORA NO HAY CANDI-
DATA MUJER

Otro detalle importante es que 
en las fórmulas presentadas hasta 
el momento no hay ninguna mujer 
que aspire al cargo de gobernado-
ra de Áncash. 

LOS DESIGNADOS O INVITADOS
Vale precisar que, de las 22 or-

ganizaciones políticas que parti-
ciparán en las elecciones para la 
Gobernación de Áncash, 10 han 
señalado que sus candidatos serán 
designados directamente. 

Es decir, serán inscritos por la 
alianza, partido o movimiento re-
gional, sin pasar por las elecciones 
internas. 

Estos son:
    Socios por Áncash
    Fuerza Ciudadana
    Juntos por el Perú
    Libertad Popular
    APRA.
    Partido Demócrata Unido.
    País para Todos.
    Partido Patriótico del Perú.
    Integridad Democrática.
    Perú Primero.
20 % DE SUS CANDIDATOS
Según las normas electorales, las 

organizaciones políticas pueden 
designar directamente hasta un 
20 % de sus candidatos. 

Estos pueden ser afiliados o no 
afiliados a su partido o movimien-
to político regional.

LOS CANDIDATOS A LAS MUNICIPALIDADES DE HUARAZ
18 CANDIDATOS A HUARAZ
Las Elecciones Primarias que se realizan en el 

marco de las Elecciones Regionales y Municipa-
les 2026 han permitido conocer que, al menos, 
18 organizaciones políticas aspiran a presentar 
candidato al cargo de alcalde de la provincia 
de Huaraz, en la región Áncash, para las elec-
ciones del 4 de octubre.

13 CANDIDATOS INSCRITOS 
HASTA EL MOMENTO
Trece de estas organizaciones políticas —en-

tre alianzas electorales, partidos políticos y 
movimientos regionales— han inscrito las can-
didaturas a elecciones internas de sus aspiran-
tes a alcalde provincia de la capital de la re-
gión Áncash.  

LOS DESIGNADOS DIRECTAMENTE 
En tanto, cinco organizaciones políticas han 

indicado que sus candidatos serán designados 
directamente, sin pasar por las Elecciones Pri-
marias, estos son:

    Fuerza Ciudadana.
    Partido por el Buen Gobierno.
    Partido Patriótico del Perú.
    Partido Político ADP.
    Integridad Democrática.
Según las normas electorales, las organizacio-

nes políticas pueden designar directamente has-
ta un 20 % de sus candidatos. 

Estos pueden ser afiliados o no afiliados a su 
partido o movimiento político regional.
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Alerta. La máxima instancia ju-
dicial del país considera que hay 
una campaña en marcha, desde 
diversos sectores políticos, dirigi-
da a deslegitimar el sistema judi-
cial con miras a lograr su control 
político

 (Por César Romero Calle - larepubliva.pe)
 El accionar de la Junta Nacional de Justicia, a 

tono con las críticas políticas y la desinformación 
sobre el sistema judicial y jueces concretos, ha mo-
vilizado al pleno de la Corte Suprema de Justicia 
para advertir del peligro que se cierne sobre la in-
dependencia judicial.

En un comunicado público, ha recordado el valor 
que tiene para todo sistema democrático y para la 
defensa de los derechos ciudadanos la existencia de 
una justicia independiente de los poderes del Esta-
do. 

Además, ha reiterado las opiniones y recomen-
daciones vertidas por la Comisión de Venecia de la 
Unión Europea sobre las diversas normas y proyec-
tos legales que se evalúan en el Congreso para la 

previo de la Autoridad Nacional 
de Control.

En medios judiciales existe el 
temor de que la Junta, presidida 
por la abogada y excongresista 
María Teresa Cabrera, esté utili-
zando sus prerrogativas constitu-
cionales para intervenir en la vida 
institucional de la administración 
de justicia.

Ya lo ha hecho, dicen, con el Mi-
nisterio Público al sancionar a los 
fiscales supremos Delia Espinoza 
y Pablo Sánchez para alterar la 
composición de la Junta de Fisca-
les Supremos. 

Al no poder desestabilizar a la 
Corte Suprema, estaría concen-
trando sus ataques en los jueces 
de primera instancia.

La Comisión de Venecia
Janet Tello Gilardi, presidenta 
del Poder Judicial
La Corte Suprema recuerda 

que, preocupada por las críticas constantes contra 
el sistema judicial, el año pasado solicitó a la Co-
misión Europea para la Democracia por el Derecho 
del Consejo de Europa (Comisión de Venecia) una 
opinión sobre la situación de la independencia ju-
dicial en nuestro país.

 El 10 de marzo último, la referida comisión emi-
tió su informe, en el que resaltó principalmente dos 
aspectos:

Por un lado, observó que la multiplicación de 
“casos de críticas públicas, desinformación y retóri-
ca deslegitimadora contra el Poder Judicial y jueces 
concretos” constituye una “señal de alarma preocu-
pante” en el Perú. 

Asimismo, la Comisión sostuvo que, cuando es-
tos ataques “son perpetrados por actores políticos 
o amplificados por la desinformación”, pueden ser 
utilizados “para socavar la confianza y el apoyo 
del público en los tribunales y las instituciones in-
dependientes”.

Passive Income
En este particular contexto, en defensa de la in-

dependencia judicial, afirmó que cualquier “cau-
sa de responsabilidad disciplinaria o penal de los 
jueces debe estar definida con precisión en la ley y 
excluir la responsabilidad por decisiones judiciales, 
salvo en casos de dolo o negligencia grave confor-
me a los estándares internacionales”.

Preocupación por lo que sucede 
en el JNE
En la Corte Suprema también hay preocupación 

por los ataques personales al presidente del Jura-
do Nacional de Elecciones, el juez supremo titular 
Roberto Burneo Bermejo, con los que se busca des-
estabilizar y desacreditar su trabajo en el proceso 
electoral. 

El anterior titular del JNE, Jorge Salas Arenas, su-
frió un ataque similar en 2021 solo por cumplir su 
trabajo y defender el pronunciamiento de los ciu-
dadanos expresado en las ánforas.

En 2021 fue Fuerza Popular y hoy es Renovación 
Popular el que presiona al presidente del JNE para 
desconocer las elecciones, sin presentar pruebas 
concretas y verificables de un fraude electoral. 

reforma de la justicia.
“La independencia judicial es inseparable de la 

auténtica vida democrática de los países, por lo 
que resulta indispensable que todas las institucio-
nes se comprometan con su protección y su defen-
sa”, señala el primer punto del comunicado. 

Para terminar enfatizando que “la democracia 
no solo consiste en elegir cada cinco años a autori-
dades gubernamentales y legislativas. 

Su finalidad principal es la protección efectiva de 
los derechos de las personas. 

Y, en ausencia de juezas y jueces independientes, 
esta protección es, sencillamente, imposible”.

Los políticos y la JNJ
A las críticas de actores políticos, como el presi-

dente del Congreso, el fujimorista Fernando Ros-
pigliosi, que habla de “barrer el sistema judicial”, 
se ha sumado en las últimas semanas la Junta Na-
cional de Justicia con la decisión de no ratificar al 
abogado y presidente de la Asociación Nacional de 
Magistrados, Oswaldo Ordóñez, como juez superior 
especializado de la Corte Superior de Lima.

Además, preocupa el inicio de procesos discipli-
narios a jueces de primera instancia del área penal 
y constitucional de Lima, sin un pronunciamiento 

Corte Suprema advierte que la independencia 
judicial está en riesgo
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Policía investiga quién ma-
nejaba la camioneta que fue 
abandonada tras provocar un 
accidente en Jr. Sucre y Gamarra 
durante la madrugada.

Un accidente que pudo terminar en consecuencias 
más graves se registró durante la madrugada en el 
cruce de los jirones Sucre y Gamarra, en pleno centro 
de Huaraz, luego de que una camioneta Mitsubishi de 
color negro quedara abandonada tras impactar con-
tra un vehículo menor estacionado en la vía pública.

El hecho ocurrió aproximadamente entre las 5:30 y 
6:00 de la mañana, horario en el que varias personas 
comienzan sus actividades diarias y aumenta el trán-
sito vehicular en esta parte de la ciudad. Vecinos de 
la zona alertaron sobre el choque y la presencia de la 
camioneta que terminó detenida luego del impacto.

POLICÍA ENCONTRÓ 

la empresa en la ciudad de Lima, por lo que actual-
mente se viene solicitando toda la documentación co-
rrespondiente para conocer quién tenía la camioneta 
bajo su responsabilidad durante la madrugada en 
que ocurrió el accidente.

Entre los documentos solicitados figuran contratos 
de alquiler, registros y datos de la persona que habría 
utilizado la unidad en las últimas horas.

CONDUCTOR HABRÍA HUIDO TRAS EL CHOQUE
La Policía no descartó que el conductor haya esca-

pado del lugar luego de ocasionar el accidente para 
evitar ser intervenido, debido a que presuntamente 
habría estado manejando en estado de ebriedad.

Asimismo, se informó que abandonar la escena de 
un accidente agrava la situación del responsable, más 
aún si se confirma que conducía bajo los efectos del 
alcohol.

“Conducir en estado de ebriedad es un delito y la ley 
tiene que aplicarse para todos por igual”, indicó el co-
misario durante las diligencias realizadas en el lugar.

PREOCUPACIÓN POR LA SEGURIDAD VIAL
El accidente generó preocupación entre vecinos y 

conductores debido a que ocurrió en una zona alta-
mente transitada del centro de Huaraz. Algunos ciu-
dadanos señalaron que el hecho pudo terminar afec-
tando a peatones o a otros vehículos que circulaban 
por el sector durante las primeras horas del día.

Asimismo, cuestionaron la irresponsabilidad de al-
gunas personas que conducen durante la madrugada 
poniendo en riesgo la tranquilidad y seguridad de la 
población.

La Policía informó que las investigaciones continua-
rán hasta identificar plenamente al conductor involu-
crado y determinar las responsabilidades correspon-
dientes por los daños ocasionados.

DATO: 
El accidente se registró en el cruce de los jirones Su-

cre y Gamarra, una de las zonas más transitadas del 
centro de Huaraz. La camioneta involucrada pertene-
cería a una empresa formal de alquiler de vehículos y 
fue encontrada abandonada tras el choque. Las auto-
ridades investigan si el conductor huyó del lugar para 
evitar ser intervenido por presuntamente manejar en 
estado de ebriedad.      (Analy Gionela García)

LA CAMIONETA ABANDONADA
Al llegar al lugar, efectivos policiales verificaron 

que dentro de la unidad no se encontraba el conduc-
tor, situación que inmediatamente generó sospechas 
debido a que el vehículo permanecía abandonado en 
plena vía pública.

El comisario de Huaraz, Óscar Sosa Ramírez, in-
formó que desde las primeras horas se iniciaron las 
diligencias correspondientes para identificar a la per-
sona responsable del accidente y esclarecer cómo ocu-
rrieron los hechos.

“Cuando el personal policial llegó al lugar no se 
encontró al conductor. Se están realizando todas las 
investigaciones para identificar plenamente a la per-
sona responsable”, señaló el jefe policial.

VEHÍCULO SERÍA DE EMPRESA DE ALQUILER
Según las primeras investigaciones, la camioneta 

pertenecería a una empresa dedicada al alquiler de 
vehículos a personas naturales y jurídicas.

La Policía logró ubicar a la representante legal de 

Misterioso abandono de camioneta tras choque 
en pleno centro de Huaraz 

Áncash: extorsionador de empresario es sentenciado 
a 8 años de cárcel

Escalante Ortega aceptó 
haber realizado la extorsión 
en complicidad con su cuña-
do colombiano  

Delincuentes pesían 5 mil 
soles y amenazaban con ase-
sinar a uno de sus trabajado-
res sino cumplía y, además, 
enviaron videos de armas de 
fuego, municiones y hasta 
una granada de guerra. 

El extorsionador de un empresario fue con-
denado a 8 años y 4 meses de pena privati-
va de la libertad por el Segundo Juzgado de 
Investigación Preparatoria de la Unidad de 
Flagrancia de la Corte Superior de Justicia del 
Santa. 

Se trata de Luis Alfredo Escalante Ortega 
(33), quien decidió aceptar su responsabili-
dad en el delito.

De acuerdo a la acusación fiscal, todo co-
menzó el 5 de mayo de este año, cuando el 
agraviado recibió un mensaje por la aplica-

ción WhatsApp donde desconocidos le exigían 5 
mil soles.

 Los delincuentes amenazaban con asesinar a 
uno de sus trabajadores sino cumplía y, además, 
enviaron videos de armas de fuego, municiones 
y hasta una granada de guerra.

El empresario denunció el hecho ante el De-
partamento de Investigación Criminal que logró 
identificar a Luis Alfredo Escalante Ortega como 
el propietario de la línea usada para la extor-
sión. 

Los policías lo capturaron el 7 de mayo alre-
dedor de las 6 de la tarde por inmediaciones del 
asentamiento humano 7 de Julio.

Escalante Ortega aceptó haber realizado la 
extorsión en complicidad con su cuñado colom-
biano, pero no reveló su nombre. 

Al tener todo en su contra, decidió acogerse a 
la terminación anticipada del proceso. 

La Unidad de Flagrancia estableció una pena 
de ocho años y cuatro meses de prisión efectiva 
y el pago de mil soles de reparación civil de los 
cuales pagó 500 soles.

La magistrada Krist Díaz Gonzáles aceptó el 
acuerdo y ordenó el traslado del extorsionador 
al penal de Cambio Puente hasta el 6 de setiem-
bre de 2034. (J.C. – RSD Noticias).
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Jefes de gabinete, técnicos parla-
mentarios, asesores y trabajadores 
administrativos del Legislativo al-
canzaron una curul en las elecciones 
de 2026 como candidatos del parti-
do fujimorista. 

Algunos ya fueron congresistas y 
retornan a un nuevo periodo, y otros 
hicieron toda su trayectoria profe-
sional en el Parlamento.

(Por Adrián Sarria Muñoz larepublica.pe)
 Mientras el Congreso aprobaba leyes, negociaba cargos y 

ampliaba sus propios mecanismos de contratación, también 
construía nuevas carreras políticas desde sus oficinas. 

Por lo menos quince trabajadores del actual Legislativo 
consiguieron una curul para el próximo Parlamento bica-
meral con Fuerza Popular.

Para el congresista fujimorista Eduardo Castillo Rivas, 
que siguió un camino similar y ahora tendrá a una de sus 
empleadas como colega en la Cámara de Diputados, esto 
forma parte de la “carrera política”.“Eso es lo interesante de 
hacer vida partidaria”, señaló a La República.

Entre quienes fueron elegidos como diputados o senado-
res por el partido fujimorista Fuerza Popular, encontramos 
a algunos que ejercieron como congresistas, pero continua-
ron como empleados del aparato parlamentario tras perder 
sus escaños. Otros, menos conocidos, hicieron toda su vida 
laboral en el Poder Legislativo y ahora darán el salto a la 
representación nacional.

LOS CUADROS DEL PARTIDO
Varios no nacieron ni residen en las regiones por las que 

postularon. Otros llegaron con votaciones reducidas, impul-
sados por el arrastre presidencial del fujimorismo.

Uno de los casos es el de Carmela Paucará Paxi. Militante 
fujimorista y exsecretaria personal de Keiko Fujimori, Pau-
cará fue investigada por su implicación en el Caso Cócteles. 
Su experiencia laboral registrada empieza recién en 2020, 
como administrativa de Fuerza Popular. Luego pasó a ser 
coordinadora y, en 2023, ingresó al Congreso como técnica 
del despacho de la legisladora Rosangella Barbarán.

Su contratación fue cuestionada por falta de experiencia 
profesional, aunque Keiko Fujimori salió a defenderla pú-
blicamente. “Se cuestiona su legítimo derecho al trabajo y a 
sostener a su familia”, dijo. 

Paucará es un personaje clave en el caso de lavado del 
dinero de las donaciones clandestinas que recibió Keiko Fu-
jimori de manos de poderosos empresarios.

Paucará no nació ni vive en Piura. Según su hoja de vida, 
su domicilio está en Villa El Salvador, Lima. Aun así, obtuvo 
una curul como diputada por esa región, favorecida por la 
alta votación del fujimorismo.

Keiko Fujimori junto a Carmela Paucará, durante su 
cierre de campaña en Piura. Paucará, su exsecretaria per-
sonal, fue elegida diputada por la región pese a no tener 
arraigo.

Keiko Fujimori junto a Carmela Paucará, durante su 
cierre de campaña en Piura. Paucará, su exsecretaria per-
sonal, fue elegida diputada por la región pese a no tener 
arraigo.

profesional en el Parlamento. Empezó en 2016, a los 22 años, 
como asistente de la congresista Úrsula Letona Pereyra.

Luego pasó por las comisiones parlamentarias y por la 
bancada de Fuerza Popular. En 2023 ingresó al cuestionado 
“Módulo de Personal de Confianza”, donde llegó a percibir 
más de 9 mil soles mensuales.

De ganar poco más de 1,200 soles en 2016 a superar los 10 
mil soles al día de hoy, Flor Meza será diputada.

Cuando se le preguntó a Eduardo Castillo sobre traba-
jadores que hicieron toda su carrera dentro del Congreso, 
y sin experiencia previa fuera del aparato parlamentario, 
respondió: “Es muy bueno”.

“Soy el más claro ejemplo de que hay carrera política y 
carrera de trabajo acá en el Congreso”, añadió.

Y en efecto, lo es. Según su hoja de vida, Castillo registra 
experiencia laboral únicamente en el Congreso. Empezó en 
2014 como coordinador de la excongresista Karla Schaefer y 
luego pasó por el despacho de Mártires Lizana, hasta con-
vertirse él mismo en congresista.

LOS QUE NUNCA DEJARON EL PODER
La excongresista del Parlamento disuelto por el expre-

sidente Martín Vizcarra, Karina Beteta Rubin, tampoco 
abandonó realmente el aparato legislativo tras perder su 
escaño.

Desde 2020 ocupó distintos cargos dentro del Congreso: 
asesora de Inteligencia, de Fiscalización, jefa de Participa-
ción Ciudadana, jefa del Fondo Editorial y asesora en comi-
siones controladas por Fuerza Popular.

Durante su gestión en el Fondo Editorial se publicó una 
historieta sobre la Constitución de 1993 que exalta la figura 
de Alberto Fujimori, borrando de la historia los crímenes del 
exdictador.

Cuando actuaba como legisladora, Beteta integró el gru-
po de chats de WhatsApp conocido como “La Botika”, en el 
que parlamentarios fujimoristas coordinaban ataques con-
tra adversarios políticos.

Diethell Columbus Murata también volvió al aparato 
parlamentario, luego de haber ejercido en el periodo com-
plementario 2020–2021. Desde entonces trabajó como ase-
sor del grupo parlamentario Fuerza Popular, con ingresos 
de hasta 18 mil soles.

Durante su paso por el Congreso votó contra la ley que 
impedía postular a sentenciados en primera instancia y res-
paldó iniciativas vinculadas a la investigación parlamen-
taria contra la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria (Sunedu), el primer paso para la con-
trarreforma universitaria.

EXASESORES Y VIEJOS OPERADORES
Ángel Bobadilla Galindo trabajó entre 2017 y 2020 como 

asesor del congresista fujimorista Víctor Albrecht Rodríguez.
Durante ese periodo, Albrecht fue señalado por presun-

tos cobros ilegales cuando presidía la Comisión de Vivienda 
y Construcción. Según las investigaciones, exigía el 5% del 
presupuesto de obras para asegurar su aprobación.

En noviembre del 2023, Albrecht fue condenado a seis 
años de prisión tras hallarse armas y municiones sin licencia 
en su vivienda, durante un allanamiento relacionado con el 
caso Rich Port II, una trama de corrupción en el Callao que 
involucraba a la empresa de limpieza pública.

En 2025, Bobadilla volvió al Congreso, esta vez al Depar-
tamento de Comisiones. Ahora será diputado mientras su 
exjefe permanece prófugo.

VETERANOS EN NUEVOS ESCAÑOS
Miguel Torres Morales, además de candidato a la vice-

presidencia de Fuerza Popular, trabaja desde 2021 en el 
Parlamento. Pasó de asesor a jefe de gabinete con ingresos 
superiores a los 19 mil soles. Ya había sido congresista entre 
2016 y 2019 y es uno de los dirigentes más cercanos a Keiko 
Fujimori.

Martha Chávez Cossío, una de las figuras históricas del 
fujimorismo y participante en la elaboración de la Cons-
titución de 1993, también se mantuvo dentro del aparato 
parlamentario tras dejar su curul.

Desde 2021 ocupó cargos de asesoría vinculados a la 
primera vicepresidencia del Congreso, controlada sucesi-
vamente por Fuerza Popular. El fujimorismo mantuvo ese 
espacio de poder mientras Chávez continuó como asesora 
y posteriormente se desempeñó como jefa de gabinete, con 
ingresos superiores a los 22 mil soles mensuales.

Marco Miyashiro Arashiro, excongresista fujimorista del 
periodo 2016–2019, trabaja desde agosto de 2021 como ase-
sor de la Comisión de Inteligencia.

Carlos Mesía Ramírez, excongresista y exasesor de Reno-
vación Popular, también logró un escaño en el Senado tras 
haberse desempeñado como coordinador general de aseso-
res parlamentarios del partido. 

Su hermana, Jenny, también trabaja en el Parlamento 
desde 2018, rotando entre varias comisiones a cargo de Fuer-
za Popular.

Otro caso es el de Leticia Leiva Baylón. Según su hoja de 
vida presentada al Jurado Nacional de Elecciones (JNE), en-
tre 2018 y 2021 fue administradora de Fuerza Popular. Luego 
se incorporó al despacho del congresista Eduardo Castillo Ri-
vas como técnica y asesora, puesto en el que continúa. Ahora 
ambos serán diputados.

Eduardo Castillo defendió esa dinámica en el Parlamento: 
“Me parece muy bien que la gente que se inmiscuya y conoz-
ca el tema congresal, también participe. Se comen el pleito en 
las elecciones y el pueblo les da la confianza”, afirmó.

DE REGIONES AJENAS
Jaime Abensur Pinasco trabaja en el Congreso desde hace 

más de 20 años. Pasó por Relatoría y Agenda Parlamentaria 
hasta llegar a la Dirección General Parlamentaria.

Aunque reside en Lima desde hace años, postuló por la re-
gión Ucayali. Ya había intentado llegar al Congreso en 2021, 
pero por Lima, y sin éxito. Esta vez consiguió ingresar gracias 
al arrastre electoral de Fuerza Popular.

Jaime Abensur junto a Keiko Fujimori durante una activi-
dad de campaña en Ucayali. El actual Director General Par-
lamentario logró una curul como diputado por Fuerza PoJai-
me Abensur junto a Keiko Fujimori durante una actividad de 
campaña en Ucayali. El actual Director General Parlamenta-
rio logró una curul como diputado por Fuerza Popular.

En octubre de 2025, Abensur fue identificado por el Jurado 
Electoral Especial de Pacasmayo como responsable de facili-
tar la salida de una cámara institucional del Congreso, que 
luego apareció en el lanzamiento de la candidatura presi-
dencial de Keiko Fujimori, en Trujillo.Jaime Abensur perte-
nece a Fuerza Popular desde 2020 y, según la propia Keiko 
Fujimori, ambos se conocen desde la época en que ella fue 
congresista (2006-20011).

Otro caso similar es el de Rafael Celiz Castillo, elegido di-
putado por Tumbes, pese a que no vive allá, y toda su trayec-
toria personal y profesional transcurrió en Lima.

Ingresó al Congreso en 2008 como asesor de Luis Galarreta. 
Su contratación generó cuestionamientos porque se denunció 
que mantenía vínculos familiares y societarios con el enton-
ces congresista (y actual candidato a la vicepresidencia por 
Fuerza Popular).

Rafael Celiz actualmente trabaja en el Centro de Estudios 
Constitucionales y Parlamentarios del Congreso. Es un cono-
cido participante de actividades del grupo conservador “Con 
Mis Hijos No Te Metas”, que promueve leyes que afectan los 
derechos de las mujeres.

LARGA VIDA CONGRESAL
Marco Antonio Pacheco Quispe ingresó al Congreso en 

agosto de 2016, a los 24 años, como técnico parlamentario. 
Ese mismo año, su hermana Lucía Pacheco Quispe también 
se incorporó al Legislativo.

Según su hoja de vida, la única experiencia laboral de Pa-
checo fuera del Congreso aparece recién en 2019, cuando tra-
bajó como comunicador de Fuerza Popular. Luego retornó al 
aparato parlamentario y hoy ejerce como asesor de Rosan-
gella Barbarán. A partir de julio de este año, ambos serán 
congresistas.

Mientras trabajaba en el Congreso, estudió Comunicación 
y Publicidad en la Universidad San Ignacio de Loyola. Los 
hermanos Marco y Lucía Pacheco son además militantes de 
Fuerza Popular desde 2010.

Flor Meza Rivera también desarrolló toda su trayectoria 

Del escritorio a la curul: 15 trabajadores del Congreso serán se-
nadores y diputados de Fuerza Popular
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8 años de cárcel para ex tesorero municipal de 
San Marcos por peculado doloso

El sentenciado gene-
ró de manera irregular 
tres comprobantes de 
pago a favor de una 
empresa que no brin-
dó ningún servicio a la 
municipalidad

El el Juzgado Penal Colegiado Suprapro-
vincial de Áncash condenó a ocho años de 
pena privativa de la libertad efectiva a un 
exsubgerente de Tesorería de la Municipa-
lidad Distrital de San Marcos, en Áncash, 
por el delito de peculado doloso agravado.

APROPIACIÓN ILÍCITA DE RECURSOS
La sentencia fue obtenida por el Segun-

do Despacho de la Fiscalía Provincial Cor-
porativa Especializada en Delitos de Co-
rrupción de Funcionarios de Áncash, tras 
acreditar la apropiación ilícita de recursos 
de la comuna distrital.

COMPROBANTES DE PAGO 
De acuerdo con la investigación fiscal, 

en marzo de 2016 el sentenciado generó 
de manera irregular tres comprobantes 
de pago a favor de una empresa que no 
brindó ningún servicio a la municipali-
dad, ocasionando perjuicio económico 
al Estado.

Las pesquisas determinaron que el 
dinero fue transferido a la cuenta ban-
caria de la empresa M&W Servicios y 
Mantenimientos Generales E.I.R.L. 

9 AÑOS DE CÁRCEL PARA GERENTA 
DE EMPRESA

Por este mismo caso, la gerente de 
dicha empresa también fue condenada 
a nueve años de prisión como cómplice 
del delito.

Durante el juicio oral, la Fiscalía pre-
sentó pericias contables e informáticas 
relacionadas con el uso de claves del 
sistema SIAF, pruebas que permitieron 
sustentar la responsabilidad penal de 
los involucrados.

REPARACIÓN CIVIL
Además de las condenas, el Juzgado 

Penal Colegiado Supraprovincial de Án-
cash ordenó el pago solidario de

(Ronald Montoro Yopla).

Continúa rechazo por reelección en JAAPSHAN
Moradores de Shancayán de-

nuncian falta de rendición de 
cuentas, presuntas presiones en 
la votación y anuncian acciones 
de fiscalización a través de un 
comité juvenil

Un marcado descontento se vive entre los vecinos 
del sector Shancayán tras la reelección de la presiden-
ta de la JAAPSHAN, debido a la falta de rendición de 
cuentas durante su gestión, según reveló en entrevista 
el vecino Alipio Tolentino.

Tolentino cuestionó que, pese a que el estatuto es-
tablece la obligación de presentar al menos un infor-
me económico anual, en los dos años de gestión no se 
habría realizado ninguna rendición.

 “Hay un descontento total, principalmente por la 

falta de balance económico. En dos años no ha rendi-
do ni uno”, manifestó.

Asimismo, calificó el proceso electoral como irregu-
lar, señalando que muchos socios habrían votado por 
temor a sanciones económicas. 

“La mayoría ha ido a votar por miedo a la mul-
ta, que va entre 50 a 100 soles. Es cuestionable cómo 
gana una persona sin haber dado informes”, expresó.

El vecino indicó que, ante esta situación, decidió no 
participar en la votación, al considerar que la actual 
directiva no representa la legalidad ni la legitimidad 
de los socios. 

Además, comparó la permanencia en el cargo con 
prácticas autoritarias. “Cuando están en el poder se 
vuelve como una dictadura”, sostuvo.

Frente a este escenario, informó que la asamblea 
ha designado un comité transitorio integrado por 
jóvenes, quienes tendrán la función de fiscalizar y 

exigir trans-
parencia en 
la gestión. 
“Ellos van a 
tomar medi-
das correcti-
vas para que 
rinda cuen-
tas”, precisó.

Finalmen-
te, Tolentino 
reiteró que 
los vecinos no 
buscan ocu-
par cargos, 
sino garanti-
zar una administración clara y responsable dentro de 
la junta.

(Mendoza Flores Ceci)

En Ocros sujeto fue condenado a 8 años de cárcel por 
tocamientos indebidos a menor de edad

Los hechos ocurrieron cuando la 
menor regresaba a su casa tras 
realizar unas compras. En ese mo-

mento, el senten-
ciado, la inter-
ceptó y la llevó 
a su vivienda a 
la fuerza, don-
de realizó actos 
de índole sexual 
contra la integri-
dad de la niña. 

El Poder Judicial conde-
nó a ocho años de cárcel a 
un hombre por realizarle 
tocamientos indebidos a 
una menor de edad en la 
provincia de Ocros, en la 
región Áncash. 

LOS HECHOS
De acuerdo con la investigación fiscal, los hechos 

ocurrieron cuando la menor regresaba a su casa tras 
realizar unas compras. 

En ese momento, el sentenciado, identificado como 
Alejandro Anaya Rodríguez, la interceptó y la llevó a 
su vivienda a la fuerza, donde realizó actos de índole 
sexual contra la integridad de la niña. 

ACCIONES LEGALES
La menor, tras lograr retirarse, relató lo sucedido a 

su abuela, lo que dio inicio a las acciones legales co-
rrespondientes.

LABOR FISCAL
Durante el proceso penal, el Ministerio Público pre-

sentó diversas pruebas y la labor de la fiscal provincial 
Elizabeth Marleni Ayala Guimaray, fue fundamental 
para el éxito del caso, ya que se presentaron elemen-
tos de convicción sólidos, incluyendo la declaración de 
la víctima en Cámara Gesell y testimonios clave. Esto 
permitió acreditar la responsabilidad penal del acu-
sado.. 

CULPABLE
Finalmente, el acusado fue hallado culpable del 

delito de tocamientos, actos de connotación sexual o 
actos libidinosos en agravio de menores. 

(Ronald Montoro Yopla)
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La otra cara de la festividad del Señor de Mayo en Huaraz

Basura, descontrol 
y consumo de alcohol 

(Informe: Analy Gionela García)
Un deslizamiento de tierra restringe el tránsito vehi-

cuLas celebraciones religiosas llegan hoy a su etapa fi-
nal, mientras escenas de desorden registradas durante 
las noches festivas en los alrededores del barrio de La 
Soledad terminaron generando cuestionamientos en-
tre vecinos y asistentes.

La fiesta del Señor de Mayo llegó a sus últimos días 
en Huaraz luego de varias jornadas de actividades 

otras agrupaciones que recorrieron las calles de Hua-
raz acompañando al Señor de Mayo en sus últimos 
recorridos procesionales.

Hoy se realizará una de las actividades más emo-
tivas de la festividad con la colocación final de la 
imagen del Señor de Mayo en su urna, marcando así 
el cierre oficial de las celebraciones religiosas de este 
año.

Como parte de esta tradición, las mujeres danzan-
tes serán las encargadas de cargar el anda del Señor 
de Mayo durante el último recorrido procesional alre-
dedor de la plazuela La Soledad, uno de los actos más 
representativos y simbólicos de la festividad huara-
cina.

MAYOR CONTROL Y LIMPIEZA
Para las próximas celebraciones se espera una me-

jor organización durante los días de fiesta, principal-
mente en temas relacionados con limpieza pública, 
control del consumo de alcohol y seguridad en los al-
rededores de La Soledad.

Debido a que las actividades del Señor de Mayo se 
desarrollan durante varios días y concentran gran 
cantidad de personas, se considera necesario reforzar 
la presencia del personal encargado de mantener el 
orden y evitar que las calles terminen llenas de des-
perdicios.

MAYOR CAPACITACIÓN POLICIAL
También se considera importante brindar mayor 

capacitación al personal policial destinado a estas 
actividades, a fin de que puedan intervenir de ma-
nera adecuada frente a situaciones relacionadas con 
personas en estado etílico, actuando de forma pre-
ventiva, ordenada y con mejor manejo durante las 
festividades.

La fiesta del Señor de Mayo representa una de las 
celebraciones religiosas y culturales más importantes 
de Huaraz, por lo que se espera que en los próximos 
años las acciones de control, limpieza y seguridad 
permitan dar una mejor imagen de la ciudad y evitar 
que escenas de desorden opaquen el verdadero signi-
ficado de la festividad.

DATO: 
Una de las tradiciones más representativas 

del cierre de la fiesta del Señor de Mayo ocu-
rre el 12 de mayo, cuando las mujeres danzan-
tes acompañan y cargan el anda del Señor de 
Mayo durante su último recorrido procesional 
antes de la colocación final de la imagen.

religiosas, procesiones y 
presentaciones tradicio-
nales que reunieron a mi-
les de fieles y visitantes en 
los alrededores del barrio 
La Soledad. Sin embargo, 
junto a las expresiones 
de fe y devoción también 
quedaron evidencia-
das escenas de desorden, 
acumulación de basura y 
consumo excesivo de alco-
hol durante las noches de 
mayor concurrencia.

BASURA 
N LAS CALLES
Durante las últimas 

madrugadas de celebra-
ción, principalmente en 
los alrededores de la pla-
zuela La Soledad y calles 
céntricas, se observaron 
grandes cantidades de 
residuos sólidos abando-
nados en pistas y vere-
das. Botellas de cerveza, 
vasos descartables, restos 
de comida, cajas y bolsas 
de basura permanecieron 
regadas luego de las re-
uniones sociales y activi-
dades relacionadas con la 
festividad.

Vecinos señalaron que 
estas escenas terminan 
dando una mala imagen 

de la ciudad, sobre todo por la presencia 
de visitantes y turistas que llegan durante 
las fechas centrales del Señor de Mayo.

FALTA DE CULTURA CIUDADANA
También se cuestionó que muchas per-

sonas arrojen desperdicios en la vía pú-
blica pese a tratarse de una de las fes-
tividades religiosas más importantes de 
Huaraz. Cada año se repiten los mismos 
problemas debido a la falta de conciencia 
y educación de algunos asistentes.

Asimismo, el consumo excesivo de alco-
hol durante las noches festivas terminó 
generando mayor desorden en diferentes 
sectores cercanos al santuario.

CONSUMO DE ALCOHOL 
Y DESORDEN
Otro de los aspectos que más llamó la 

atención durante las noches festivas fue 
la presencia de grupos de jóvenes consu-
miendo bebidas alcohólicas en los alre-
dedores de la plazuela La Soledad y ex-
teriores del santuario, incluso hasta altas 
horas de la madrugada.

Además, varias personas fueron vistas 
durmiendo en bancas, veredas y espacios 
cercanos al templo luego de permanecer 
consumiendo alcohol durante las activi-
dades nocturnas, generando incomodi-
dad entre vecinos y asistentes.

Estas escenas fueron cuestionadas debido a que la 
fiesta del Señor de Mayo congrega también a fami-
lias, adultos mayores y turistas que llegan para par-
ticipar de las actividades religiosas y conocer una de 
las festividades más importantes de Huaraz.

Vecinos señalaron que este tipo de situaciones ter-
mina dando un mal aspecto a la ciudad y afecta la 
imagen de una celebración que representa fe, tradi-
ción e identidad cultural para la población huara-
cina.

EL CIERRE DE LA FESTIVIDAD
Durante los días finales continuaron las presenta-

ciones de los tradicionales Shacshas, Huanquillas y 
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En Huaraz dos peruanos 
roban a un venezolano

Le quitaron su celu-
lar y lo golpearon   
Desde el pasado 01 de mayo 

a la fecha 12 de mayo, se ha te-
nido una gran afluencia de per-
sonas que han visitado la ciudad 
con motivo de las celebraciones 
anuales del Señor de Mayo. Pro-
pios y extraños sumidos en el 
alcohol han producido una serie 
de acciones que van en contra 
de las buenas costumbres de la 
población de Huaraz.

Ayer, nuevamente se produjo 
el Delito Contra el Patrimonio 
Robo Agravado, motivo por el 
cual fueron detenidos dos ciu-

dos peruanos por encontrarse 
inmersos en el presunto delito 
contra el patrimonio robo agra-
vado, de equipo celular, equipo 
que fue recuperado tras el inci-
dente y tras su traslado de los 
dos sujetos a la sede de la Co-
misaría de Huaraz, fueron pues-
tos a disposición de la DIVIN-
CRI Huaraz para ahondar las 
investigaciones. Los detenidos 
fueron conducidos al Instituto 
de Medicina Legal a fin de pasar 
sus exámenes correspondien-
tes, para finalmente ser puesto 
a disposición de la Unidad de 
Flagrancia. (Arnaldo Mejía Bo-
jórquez)

dadanos peruanos tras dar una 
severa golpiza a un ciudadano 
extranjero de nacionalidad ve-
nezolana.

Las personas de J.C.P.F. de 
31 años de edad y R.L.T.F. de 
30 años de edad, fueron captu-
rados por el personal de la Co-
misaría de Huaraz por robar su 
equipo celular al ciudadano de 
nacionalidad venezolana Ángel 
Eduardo Cardoso Hernández, 
quien visiblemente golpeado 
no quiso prestar declaraciones 
a la prensa.

El personal de patrullaje 
integrado de la CIA PNP Hua-
raz, logró la detención de los 
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Combis que se corretean 

se chocaron 

Conductores de líneas que ope-
ran en Huaraz ponen en peligro 
vida de pasajeros    

Los conductores de dos combis protagonizaron un choque 
leve aproximadamente a las 14.00 horas cuando la lluvia 
caía incesantemente en la ciudad de Huaraz.

El hecho se registró en la tarde de ayer 
en las inmediaciones de las avenidas Rai-
mondi y Luzuriaga, en pleno centro de 
la ciudad de Huaraz en donde los malos 
conductores pusieron en peligro la vida de 
los pasajeros.

Un testigo –pasajero que viajaba en 
una de las combis dijo “La combi de ade-
lante recorría a velocidad y en su intento 
de pasar a la otra combi se adelantó y la-
mentablemente la combi de atrás se pegó 
a su derecha y pese al freno logró chocar 
levemente a un poste de concreto y a la 
combi que prácticamente se adelantó y le 
cerró el paso”.

Más testigos dijeron que la unidad de la 
Línea 15, había acelerado peligrosamente 
con el objetivo de ganar pasajeros, mien-
tras que la otra combi intentaba cerrar su 
pase para estacionarse adecuadamente, 
produciéndose el impacto.
Gracias a Dios, el accidente solo dejó daños 

materiales y un gran congestionamiento ve-
hicular en la zona, los transeúntes cuestiona-
ron la imprudencia de algunos conductores 
del transporte público y solicitaron mayor 
control por parte de las autoridades para 
evitar hechos que puedan terminar en tra-
gedia. (Arnaldo Mejía Bojórquez) Choque en el barrio 

El Milagro deja un herido 
do en el lugar y por la parte trasera lo 
impactó fuertemente.

Más de una persona salió de su 
casa para ver qué es lo que había 
ocurrido todas vez que el sonido del 
impacto fue fuerte y los daños de con-
sideración en ambos vehículos.

El auto, marca Toyota modelo Ya-
ris de color plata metálico de placa 
CQ3-326, según la Sunarp, pertene-
ce a la persona de Elmer Melgarejo 
Valencia, quien deberá indicar quien 
manejaba el vehículo y de este modo 
hacerse cargo de la curación de la 
persona herida y de la compostura de 
la camioneta que fue chocada. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)

Chofer al volante chocó 
contra una camioneta 

estacionada 
Un accidente de tránsito se susci-

tó en el barrio El Milagro al Norte del 
distrito de Independencia, según los 
testigos presenciales dijeron que el 
conductor estaba en aparente estado 
de ebriedad, hecho que habría produ-
cido un choque y atropello a una mu-
jer adulta que salió mal herida.

El conductor no identificado habría 
evadido responsabilidad y solo atinó 
a observar el auto que conducía que 
se encontraba con fuertes averías 
como producto de choque contra una 
camioneta que se hallaba estaciona-

Mujer de 35 años hurta 
celular a joven de 22 años 

Tras la denuncia la 
policía hizo su trabajo 
e intervino a la mujer 
identificada con las 
iniciales M.M.O.CH. 
de 36 años de edad.

El personal de pa-
trullaje a pie de la CIA 
PNP Huaraz, logró la 
intervención y deten-
ción de la persona 
indicada, por haber 
estado inmerso en el 
presunto delito con-

tra el patrimonio, en su modalidad de 
hurto de un equipo celular, en agravio 
de la persona de D.R.S. de 22 años de 
edad, hecho ocurrido en la plazuela de 
La SoledLos miembros de la policía de 
la Región Policial Ancash, estaban pa-
trullando la zona cuando se produjo el 
ilícito penal.

La detenida fue conducida al Instituto 
de Medicina Legal, a fin de pasar sus 
exámenes correspondientes, para fi-
nalmente ser puesto a disposición de la 
unidad de Flagrancia Delictiva. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

Efectivos de la Comisaría 
de Huaraz lo detuvieron 
en flagrancia 

El Comisario de Huaraz, comandante 
PNP Oscar Sosa Ramírez, indicó que, du-
rante los días festivos por las celebraciones 
del Señor de Mayo, se han dado algunas 
situaciones que han sido tratadas por el 
personal policial de la citada dependencia 
policial.

En ese contexto se produjo el delito con-
tra el patrimonio-hurto en contra de un ciu-
dadano que estaba participando de las ac-
tividades religiosas en la ciudad de Huaraz.

CEL. 
943 691 833
930 490 221
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Operación Águila Dorada fue 
ejecutada luego de que sujetos 
armados tomaran por asalto el 
nivel de labor minera 2820.

 Se incautó fusiles FAL, Galil, 
R-15, escopetas, municiones y ex-
plosivos. 

Pese al gran despliegue del Co-
mando Operacional del Norte, 
a través del Comando Unificado 
Pataz (Cupaz), no se logró dete-
ner a ningún sospechoso.

 En una acción conjunta realizada en el desarrollo 
de la Operación Águila Dorada, las Fuerzas Arma-
das, en coordinación con la Policía Nacional, dieron 
un duro golpe a las mafias del oro en Pataz, al con-
firmar el hallazgo de un arsenal de guerra utilizado 
por sicarios al servicio de estas redes criminales en esta 
zona de La Libertad.

La institución castrense detalló que el 9 de mayo, a 
las 21.00 horas, mediante información de inteligen-
cia militar y una denuncia policial presentada por 
una ciudadana ante la comisaría de Alto Pataz, el 
Comando Unificado Pataz tomó conocimiento de la 
presencia de sujetos armados que habían tomado por 
asalto el nivel de labor minera 2820.

Ingresaron y realizaron disparos 
contra trabajadores y supervisores de 
dicha operación minera.
Sin embargo, mediante un planeamiento táctico-

operativo y una intervención coordinada entre las 
FFAA y la PNP, una brigada especial logró sorpren-
der a los delincuentes armados, quienes, al advertir 
la presencia militar y policial, hicieron disparos conti-
nuos y detonaron cargas explosivas, por lo que se pro-
dujo un enfrentamiento de fuego cruzado.

La presión sostenida durante la operación obligó 
a los sujetos armados a emprender la fuga por el in-
terior de la bocamina, al abandonar armamento de 

Somos el Estado peruano presente y firme en de-
fensa de la seguridad”, expresó el jefe del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, general de Ejército 
César Briceño Valdivia.

Recalcó que el Comando Unificado Pataz continua-
rá ejecutando operaciones integradas en el marco del 
estado de emergencia vigente, orientadas a preservar 
el orden interno, proteger a la población y combatir 
las actividades ilícitas vinculadas a la minería ilegal y 
las organizaciones criminales en la región. 

guerra, explosivos, municiones y pertrechos militares.
Durante los procedimientos, las autoridades incau-

taron un arsenal compuesto por tres fusiles automáti-
cos ligeros (FAL) con series 53325, 55361 y uno con serie 
limada; asimismo, tres fusiles Galil sin número de serie, 
un fusil R15, serie MSA090540, tres escopetas sin nú-
mero de serie, ocho cargadores de FAL, un cargador de 
R15, aproximadamente 1.000 cartuchos calibre 5.56 y 
7.62, y 500 cartuchos de perdigón calibre 12.

Además, 25 cartuchos de explosivos, 10 paquetes de 
20 unidades cada uno de fulminantes 
con cordón detonante, un rollo de cordón 
detonante eléctrico y un casco Kevlar.

Pese a un gran despliegue del Coman-
do Operacional del Norte, a través del 
Comando Unificado Pataz (Cupaz), no 
se logró detener a ningún sospechoso de 
estas organizaciones criminales vincula-
das a la minería ilegal.

Tampoco se ha determinado la proce-
dencia del armamento. 

Expertos en seguridad consultados por 
La República dijeron que se requiere 
una investigación conjunta entre la Fis-
calía, la Policía y la Contrainteligencia 
Militar para destapar una presunta red 
de corrupción.

Según informes policiales, habría ma-
los elementos uniformados que habrían 
vendido o alquilado armas y municiones 
a organizaciones criminales. El caso po-
dría exponer la infiltración criminal en 
las Fuerzas Armadas.

“Nuestras Fuerzas Armadas y la Po-
licía Nacional enfrentan operaciones 
complejas contra estructuras criminales 
que buscan sembrar violencia y mante-
ner economías ilegales en la zona. 

El trabajo del Comando Unificado 
Pataz evidencia capacidad operativa, 
cohesión y firme decisión para proteger 
a la población, restableciendo el orden, 
el principio de autoridad con profesio-
nalismo, valor y respeto al marco legal.

Este fue el importante arsenal de guerra incautado 
tras un enfrentamiento en Pataz
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DINERO CALIENTE. 
En sus declaraciones juradas, Román 

Vallejos Castillo solo consignó bienes y 
rentas por S/153.858, ocultando los S/31.4 
millones que guardaba en el banco. 

Solo informó que su principal ingreso 
provenía de sus labores como capitán 
de la PNP.

Respecto a la suma millonaria, argu-
menta que tiene cómo demostrar su ori-
gen legal.

 El capitán Román Vallejos en su de-
claración jurada consignó ingresos y 
bienes por S/87.869, lo que represen-
ta menos del 1% de lo que tenía en sus 
cuentas bancarias.

(Doris Aguirre – LAREPUBLICA.PE)
•	 Román Vallejos ocultó S/31,4 millones en 

cuentas bancarias, sin reportarlos en sus declaracio-
nes.

•	 Deposito S/9,8 millones en efectivo entre 
2023 y 2024, lo que genera sospechas de origen ilícito.

•	 Está siendo investigado por su posible co-
nexión con una red de policías involucrados en el robo 
de lingotes de oro.

La inteligencia artificial resume el contenido para 
facilitar su comprensión, pero puede no reflejar todos 
los matices del texto original. Recomendamos leer la 
versión completa.

El capitán Román Vallejos Castillo está obligado a 
presentar todos los años una declaración jurada de 
bienes y rentas a la Contraloría General de la Repú-
blica. Según los registros de esta entidad, Vallejos solo 
entregó la información requerida correspondiente a 
los años 2021 y 2025. 

En ninguna parte consigna los S/31,4 millones que 
las autoridades le descubrieron en dos cuentas del 
Banco de Crédito del Perú (BCP). 

Evidentemente, Vallejos encubrió la millonaria 
suma de origen sospechoso, aunque el oficial alega 
que el dinero pertenece a su negocio de compraventa 
de vehículos de segunda mano. Una versión que, has-
ta hoy, no ha sabido probar documentalmente. 

Lo poco que ha declarado Román Vallejos, sin em-
bargo, no deja de asombrar. 

En 2021, el capitán Vallejos, el “rey Midas de la 

mán Vallejos recibieron S/20,5 millones en 2023 y 
S/10,8 millones en 2024, cifras exorbitantes en com-
paración con lo que reportó en sus declaraciones ju-
radas. 

Lo que los peritos destacan en su informe entrega-
do a la fiscalía es que, del total del dinero que recibió 
el capitán Vallejos en 2023, más de S/8,5 millones los 
depositó él mismo en efectivo. Y en 2024, depositó 
otros S/1,2 millones también en efectivo. 

Según las fuentes fiscales y policiales familiariza-
das con el caso, el manejo de millones en efectivo es 
un indicio de la procedencia sospechosa de los fon-
dos, con el fin de evitar la trazabilidad de su origen. 

Por esta razón, para la fiscalía la versión del ca-
pitán Román Vallejos, quien asegura que la plata 
proviene de su negocio de compraventa de vehículos 
de segundo uso, es insostenible. 

“Alta intensidad económica” 
De ser cierta la afirmación del oficial de la PNP, 

su negocio le permitió obtener ingresos mensuales de 
S/1,3 millones en los años 2023 y 2024, lo que hasta el 
momento no ha demostrado. 

Así lo reportaron los peritos contables de la PNP 
que tuvieron acceso a las cuentas bancarias de Va-
llejos: “Del análisis de los extractos bancarios se ad-
vierte que las cuentas examinadas presentan una 
dinámica financiera de alta intensidad económica, 

evidenciada por el volumen significativo de 
operaciones registradas durante el periodo 
evaluado”. 

Por lo tanto, al constatarse la notoria di-
ferencia entre lo que ha declarado el capi-
tán Vallejos y lo que se ha encontrado en sus 
cuentas, se justifica una indagación de ma-
yor profundidad para identificar el origen de 
los S/31,4 millones, y más precisamente de los 
S/9,8 millones que depositó en efectivo en sus 
cuentas entre 2023 y 2024. 

Las fuentes de la Fiscalía Especializada en 
Corrupción de Funcionarios no descartaron 
que el dinero esté vinculado con el robo de 
oro cometido por un grupo de policías, enca-
bezado por el exjefe de la Brigada Especial 
contra la Criminalidad de San Juan de Luri-

gancho, coronel PNP Rafael Morón Díaz. 
A Román Vallejos se le atribuye tener nexos con esta 

organización. 
Para los peritos no hay duda sobre la procedencia de 

los caudales: “Se advierte que el volumen total de ope-
raciones registrado (superior a S/31 millones en abonos 
y cargos) resulta notoriamente desproporcionado res-
pecto a los ingresos objetivamente identificados del in-
vestigado (capitán PNP Román Vallejos Castillo).

 (Esto) constituye un indicador financiero relevante 
que justifica la necesidad de profundizar el análisis pe-
ricial mediante la obtención de información adicional 
que permita determinar la trazabilidad, origen econó-
mico y destino final de los fondos involucrados”. 

Siguiendo la pista del dinero, ahora toca identificar a 
los receptores de las millonarias transferencias del “rey 
Midas” de la Policía Nacional. Habrá más sorpresas. 

“Estamos frente a un caso de lavado de activos” 
● La República consultó a fuentes de la Dirección de 

Investigación de Lavado de Activos de la PNP sobre el 
caso del capitán Román Vallejos. 

“El levantamiento del secreto bancario ayudará a 
identificar a los titulares de los depósitos en efectivo, 
como de las transferencias de terceros y la ruta del di-
nero, que hizo Vallejos”, dijeron. 

● “Estamos frente a un caso de lavado de activos, 
debido a que las cuentas bancarias de Román Valle-
jos, han servido como instrumento para la colocación 
e intercalación de activos de procedencia ilícita con la 
finalidad de insertarlo al sistema financiero legal. La 
investigación debe continuar con los receptores del di-
nero”, dijeron. 

PNP”, reportó ingresos 
mensuales por S/3.098, 
bienes por S/87.869 y, en el 
rubro “otros” valores, puso 
“cero” soles. 

En 2022, junto con su pa-
dre, Apolinar Vallejos Vás-
quez, fundó la empresa de 
compraventa de vehículos 
usados Prama Cars, con un 
capital de S/5.000. 

Millones en la oscuridad 
Entre 2023 y 2024, reci-

bió en sus cuentas del BCP 
más de S/31,4 millones. Pero 
en su declaración solo con-
signó S/4.566 como ingresos mensuales, “cero” soles en 
bienes y, en el rubro “otros” valores, reportó S/5.000. 

En ninguna parte de sus declaraciones entregadas 
a la Contraloría, el capitán Vallejos menciona los 
S/31,4 millones. 

Es decir, Vallejos solamente informó de sus ingresos 
y bienes por S/153.858, lo que representa el 0,49% de 
los S/31,4 millones de sus cuentas en el BCP. Ni siquiera 
el 1%. 

El fiscal especializado en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios, Luis Mina Abanto, presume que el ocul-
tamiento de los ingresos, bienes y rentas de Román 
Vallejos se debería al presunto origen ilícito del dinero 
en las cuentas del capitán. 

Román Vallejos Castillo es investigado como parte 
de una red de policías en actividad que se dedicaba 
a organizar operativos para intervenir el traslado de 
lingotes de oro de presunto origen ilícito. 

Los efectivos, en lugar de entregar el metal incau-
tado, lo cambiaban por una barra de otro metal y se 
quedaban con los lingotes. 

Según el colaborador eficaz de la fiscalía, el capitán 
Vallejos era quien filtraba a sus cómplices las rutas de 
sus clientes, que le alquilaban vehículos para el trans-
porte de las barras de oro con fines de exportación. 
Luego del robo del metal precioso, Vallejos se encar-
gaba de venderlo, lo que explicaría los grandes mon-
tos de dinero en sus cuentas bancarias. 

Refuerza esta presunción el informe pericial que el 
Departamento Contable de la Dirección de Crimina-
lística de la PNP entregó a la Fiscalía Especializada 
en Corrupción de Funcionarios. 

Conforme al peritaje financiero, las cuentas de Ro-

Capitán de la policía Román Vallejos Castillo depositó 
en sus cuentas S/9.8 millones en efectivo
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Universitario afronta este lunes un partido 
clave en el Callao. Los merengues se medirán 
contra Sport Boys por la fecha 14 del Torneo 
Apertura 2026 de la Liga1 Te Apuesto. Y a 
poco del duelo, se habla de la posible llega-
da de Héctor Cúper como nuevo DT crema. 

Y es que el entrenador argentino-italiano 
es la primera opción para convertirse en el 
nuevo director técnico de Universitario de 
Deportes. 

RPP pudo conocer que hay acuerdo entre 
ambas partes y que el DT llegará a Lima en-
tre martes y miércoles de esta semana.

En tanto, según la prensa europea, Cúper 
está a solo un paso de convertirse en el nuevo 
estratega de la ‘U’ para lo que resta de la 
presente temporada 2026.

La opción de Héctor Cúper 
en Universitario
“Está a un paso de firmar con Universi-

tario como nuevo entrenador. El contrato 
está listo hasta diciembre del 2026”, es-
cribió en su cuenta de X (antes Twitter) 
Nicolò Schira, destacado periodista ita-
liano experto en fichajes. 

No todo queda allí debido a que César 
Luis Merlo, hombre de prensa argentino 
con experiencia en traspaso de grandes 
clubes sudamericanos, sigue la misma 
línea y menciona que todo está hecho 
para que el DT llegue a Ate.

“Héctor Cúper es el nuevo entrenador 
de Universitario. Se espera que martes o 

¿Héctor Cúper a Universitario? Lo que se sabe sobre 
la posible llegada del DT argentino al club crema 

Las próximas horas son claves para definir al nuevo entrenador de Universitario. 
Héctor Cúper es la primera opción

miércoles arribe a Lima para firmar contrato y asu-
mir en el cargo”, mencionó en la misma red social.

Hay que tener en cuenta que el técnico argentino 
no dirige desde mediados del año 2024, año en que 
dejó la Selección de Siria.

La carrera de Héctor Cúper como entrenador
Héctor Cúper, a nivel de clubes, ha pasado por 

elencos como Huracán, Lanús, Mallorca, Valencia, 
Inter de Milán, Real Betis, Parma, Aris Salónica, 
Racing de Santander, Orduspor y Al Wasl. Ganó 
dos veces la Supercopa de España, además de lle-
gar dos veces a la final de la Champions League 
como DT.

Además, fue entrenador de la selecciones de 
Egipto, Uzbekistán, Congo y Siria. Llevó al cuadro 
egipcio a la clasificación al Mundial Rusia 2018.


